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MINIST.ERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 536/1962, de 15 de' marzo, por el que se pro
mueve a ¡aplaza de Fiscal de entrada a don Fernan. 
dGl José 'Seoane Rico. Aboqado Fiscal de termino. 

A propuesta del Mimstro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia /nueve de marzo 
9.e mil noveci:,ntos sesenta y dos. y de conformidad con lo dis
puEsto en el articulo trEce del Est.atuto del Ministerio Fiscal, en 
reláéión con el veintidós del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada. dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocizntas ochenta 

, n esetas. y vacante por promoción de don Francisco de Asís Mon· 
terde Rivelles, a don Fernando José Seoane Rico, Abo:sado Pis
caJ de tümino que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Au
dienciaProvincial de Orense, entendi¿ndose esta promoción con 
la anti:süedad a todos los efectos desde el dia de la f€chadel 
referido Consejo. cuyo func ionario continuará en ei mismo des
tino. 

As1 lo dispongo por el presente Decréto, dado en Madrid 
a quince de mB,rzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro ele JUstIcIa. 

ANTONIO lTUHMENUl BA8ALE8 

DECRETO 537/1962, de 15 de marzo, pOI' el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Francis· 
ca de As!s Monterde Rivelles. Fiscal de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros En su r-eunión del día nueve de marzo 
de mil novecizntos sesenta y dos, y de conformidad con lo . dis· 
puesto en el articulo trece del Estatuto del Ministerio l' iscal, 
en r€lacióh con el veintidós del Reglamento para su aplicación. 

Ven:so en promover h la plaza de Fiscal de ascenso, dotalla 
con el hat:>er anual de cincuenta y siete mil tresci2ntas sesenta 
pesetas, y vacante por promoción de don Francisco Panchueló 

. Alvarez. a don Francisco de Asís Monterde Rivelles. Fiscal de 
entrada que sirve el cargo de Abo:sado Fiscal en la Audiencia 
Territorial de V.alencia. entendiéndose esta promoción con la 
antijüedada todos los efectos desde la fecha del referido 'Con
sejo, cuyo funcionario continuará en el mismo destino. . . 

As! lo · dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• ·-quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro de JustIcia, 

AN.TONIO lTURMENDl BA8ALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 538/i962. de 15 de marzo, por el que se pro
mueve en turno segundo a la plaza de Fiscal ' de tér· 
mino a don · Francisco Panchuelo Alvárez,Fiscal de 
ascenso 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión . del día nueve de mat:zo 
de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo catorce del Estatuto del Ministerio Fiscal, 
en relación con el veintitrés del Reglamento para su aplica
ción, 

Vengo en promover en tumo segundo a la plaza de Fiscal de 
término, .dotada con el haber anual de sesenta y tres mil tres
cientas sesenta pesetas. y vacante por nombrami2nto para otro 
cargo de don JulioCalvillo Martínez, a don Fr¡¡.ncisco Panchllelo 
Alvare:;::, Fiscal de ascenso que sirve el cargo de Teniente, F iscal 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde la fecha d¿l 
referido consejo, cuyo 'funcionario pasará a servir la plaza de 
Fiscal de la Audiéncia Territorial de Cáceres, vacante por nomo 
bi"amt,nto para otro (Cargo de don Emilio Rddríguez Lóp~z 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dad:> en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta.y dO$. 

FRANCISCO FRANQO 

El MInIstro de Ju,;tll'la. 
ANTONIO rr.URMENDl BA8ALES 

DECRETO 539/ 1962, de 15 de marzo, por el que se jubila 
a don Luis Vacas Andino, Ma.oistrado del Tribunal Su". 
premo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve, de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, y de . conformidad con lo esta
blecido en los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

. Ven:so en declarar jubilado, con el haber pasivo que por cla-
sificación le corresponda por haber cumplido la edad regla
mentaria. y con honores de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo. a don Luis Vacas Andino. Magistrado de la Sala Pri
mera del propio Alto Tribunal 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo d e mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO, FRANCO 

El Mmlstro de JustICIa. 
ANTONIO ' ITURMENDl BAt<'ALES 

DECRETO 540/1962, de 15 de marzo, por el que se jubila 
a don lI1anrique Mariscal de Gante y de Gante, Presi
dente de la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reUnión del día nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo esta- , 
blecido en los párrafos primero y segundo del artículo cuaren
ta y nueve del Estatuto de Clases Pasívas del E3tado, 

Verigo en dsclarar jubilado. con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda. por haber cumplido la edad regla
mentaria, a don Manrique Mariscal de Gante y de Gante. Pre
sidente de la Sala Quinta del Tribunal Suprenlo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

·EI MInIstro de JURtlcla. 
>\NTONIO lTURMENDl BA1iIALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 541/1962, de 15 de marzo, por el que Be nom
bra para la plaza de AbaJado Fiscal del Tribunal ~u
premo a don Emilio Rodríguez Lúpez, Fiscal de tér
mino . 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reurliót:\ del dia nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo veintinueve del EstatutR del Ministerio· 

' Fiscal, en relación con el cincuenta y cinco -del Reglamento 
para su aplicación, 

VeI).:So en nombrar para la plaza de Abogaao Fiscal del Tri
bunal Supremo, vacante por nombramiento para otro car~o de 
don Julio Calvillo Martinez, a don Emilio Rodrl:sue"Z López, 
Fiscal de término que sirve el cargo de Fiscal en la Audiencia. 
Territorial de Cáceres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro de JusticIa. 
'\NTONIO lTURMENDl BA~ALES 

FRANCISCO FRANCO 

D-ECRETO 542/1962, de 15 de marzo, por el que 'se nom
bra Magistrado de la. Sala Segunda del Tribunal Su
premo a don Jesús García Obeso. Maqistrado de tér
mino. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de marzo 

. de mil novecientos sesenta y dos, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del articulo once de la Ley de vemte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos sobre reorga
ruz'lción de la Inspección Central de Tribunales. reforma de 
plantillas en las ,Carreras Judicial y Fiscal y ¡>rocedimiento par,a, 
degignación de Magistrados del Tribunal Supremo, . . 

Ven;o en promover en turno prim, ro a la plaza de )Maglstra- . 
do de la. Bala Segunda ' de dicho Alto Tribunal, dotada .con ~l 


